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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON 

 Rondón - Boyacá, Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:             Ejecutivo Singular  

RADICADO N°.                  2020-00023 

DEMANDANTE:                  Banco Agrario de Colombia 

DEMANDADO:                   Blanca Doris Ávila  

DECISION:                      Aprueba liquidación de costas.  

 

 
 

 

En virtud de lo consagrado en el numeral 1 del Artículo 366 del C.G del P. se aprueba 

la liquidación de costas1 efectuada por secretaría el 03/03/2021  

 

 

N O T I F Í Q U E S E      Y     C Ú M P L A S E 
 

                                                      
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ  

   
Rondón- Boyacá, 16 de marzo de 2021. La anterior providencia es notificada 

electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en ESTADO ELECTRONICO 

N°. 009 de la misma fecha. 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 

 
1 Folios 10 archivo pdf expediente digital 
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